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A N U N C I O S  O F I  C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  2 9 d e  e n e r o  d e  1 9  4 0

Cambios de compra y venta de m onedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas 
procedentes 

de exportaciones

Divisas libres 
importadas 
voluntarla 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ............................. 22,65 23,15 28,30
Libras ................................. 40,00 40,50 50,00 —
Dólares .............................. ,, , 10,05 10,15 12,56 —
Liras ................................... 50,75 5L25 — —
Francos' S u iz o s ................. 225,40 227,65 281,75 —
Reichsmark ...................... 3,90 3,94 — —
Belgas ............... ................. ■, , 169,00 170,70" — —
Florines ............... ............. 5,33 5,33 — —
Escudos :............................ 36,50 37,00 45,60 —

Pesos moneda le g a l ........ 2,27 * 2,30 2,83 . —
Coronas Suecas ............... 2,39 2>42 — —
Coronas N oruegas ............ 2,30 2,33 —
Coronas D a n e sa s ........... 1.95 1.97 — —

EJERCITO DEL AIRE 

Zona Ju rírica  Aérea de Barcelona

REQUISITORIA

El limo. Sr. Auditor del Ejército del 
Aire, y en su nom bre y representa
ción el Juez Instructor del Juzgado 
núm ero 7 en esta Zona jurídica.

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al personal que a con
tinuación se relaciona para  que en el 
preciso térm ino de quince días, a par
tir de la publicación de esta requisi
toria, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de Palmes, núm e
ro 431, para  responder de los cargos 
que le resulten en los procedimientos 
sum arísim os de urgencia que se le si
guen, bajo apercibim iento de que si 
no comparecen en este Juzgado se
rán  declarados rebeldes, parándoles el 

. perjuicio a que haya lugar.
A su vez requiere a todas las auto

ridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de Policía judicial, para  que practi
quen activas diligencias en busca de 
los referidos individuos y, en caso de 
ser habidos, los rem itan, en calidad 
de presos, con las seguridades conve
nientes,' a la Prisión Celular de esta 
plaza y a mi disposición, pues así lo 
tengo ac-ordado, en diligencia de este 
día.

Relación que se cita.

Alejandro Avales Ruiz, Cabo bom
bardero Aviación roja.

Bartolomé Cara vaca, Teniente Avia
ción roja.

Antonio Carrasco, C apitán Aviación 
roja.

Fernando Guilis, Piloto Aviación 
roja.

Francisco Franco Ruiz, T eniente 
Aviación roja.

Gustavo Espinosa Sim arro, Comisa
rio Aviación roja.

Conrado Abad Valero, Teniente
Aviación roja.

Juan  Francisco Jim énez Corvacho, 
Teniente Aviación roja.

Jesús Rotóla Román, Sargento Pilo
to Aviación roja.

José G arcía Migallón, Teniente P i
loto Aviación roja.

José C am ón  Palacios, Teniente
bombardero Aviación roja.

José Cubiles Medina, Teniente In 
tendencia Aviación roja.

Ju lián  Barbero López, C apitán  Avia
ción roja.
' Juan  M artínez M artínez, Teniente 
de In tendencia Aviación roja.

Lorenzo Olivar Ruiz, C apitán Avia
ción roja.

Lorenzo Carbonell S an ta  Cruz, Co
misario de Aviación roja. ' x

M ariano G. de Luq&s Sánchez, S ar
gento observador Aviación roja.

M anuel Cermeño Ronco. ’

, Paulino Ordóñez Hernández.
Vicente Alcober Tarín.
Barcelona, 24 de enero de 1940 — El 

Juez, Antonio Ramón.

M INISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de Deuda Pública 

y Clases Pasivas
A N U N C M O S

E sta Dirección G eneral h a  dispues
to que el d ía  31 del com ente , a  las 
once de su m añana, se verifique en 
el local de la  misma, una quem a ex
trao rd ina ria  de cupones y docum en
tos amortizados.

Madrid, 27 de enero de 1940.—El Di
rector general, Elíseo Migoya.

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la D euda Amortizable al 5 por 100, 
sin impuesto, emisión de 1929, vencí- 
biento de 1 de julio de 1939, serie D. 
num ero 3.287, se anuncjla al público 
por medio del presente y térm ino de 
un mes para  que la persona en cuyo 
poder se hallase los presente en las 
oficinas de esta. Dirección G eneral y 
dentro  del plazo indicado, tran scu rri
do el cual, sin haberlo efectuado, se
rán  declarados s i n  ningún valor n i 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real Orden de 17 de ablll de 1913.

Madrid, 25 de enero de 1940.—El D i
rector general, Elíseo Migoya.

I COMANDANCIA MILITAR DE MA- 
j RIÑA DE ALMERIA
i ' E d i c t o
Don José Pérez Muñoz, T eniente de 

In fan te ría  de Marina, juez  In s truc
to r de la Com andancia M ilitar de 
M arina de Almería.
Hago saber: Que hallándom e in s tru 

yendo expediente para acred itar la 
pérdida, de ia Cédula de Inscripción 
M arítim a del inscripto de este trozo 
Francisco S ierra Medina, el ciíal m a
nifiesta en su declaración: Que una 
noche del mes de agosto del año mil 
novecientos tre in ta  y siete al sonar las 
sirenas poi la presencia de aviones 
nacionalistas se m etió en un  refugio 
para  protegerse del bombardeo, que a l 
salir del mismo notó que le fa ltaba  la 
Cédula de Inscripción M arítim a.

Se citan  a cuan tas personas puedan 
deponer en pro en contra  de las m a
nifestaciones del interesado, p a ra  que 
comparezcan en este Juzgado M ilitar 
de Marifia en el térm ino de un  mes y 
a p a rtir  de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la  provincia.

Almería, 11 de eneio de 1940.—El 
Teniente Juez Instructor, José Pérez. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA

C aja G eneral de Depósitos

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Se hace público que una vez tran s
curridos dos meses, a p a rtir de la  in 
serción del presente, sin que se haya 
fo rm ulado  p ro testa  alguna, se procede
rá  a la  expedición de un duplicado de 
resguardo correspondiente al depósito 
provisional p a ra  subasta en metálico, 
constituido en esta  Caja sucursal por 
don Angel Zubizarreta el 30 de mayo 
de 1936, con los núm eros 447 de en tra 
da  y 2.996 de registro, de 19.942 pese
tas, p a ra  op tar a la subasta  de las 
obras de asiento de la vía de la  sección 
Ferrol-M era, del ferrocarril Ferrol a 
G íjón, cuyo resguardo original se su
pone extraviado.

La Coruña, 16 de enero de 1940.—El 
Delegado de Hacienda, Fausto G arcía 
Aboal.

438-2-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Ampliación de industria

Tipo 1.° b)

P eticionario : Don M anuel C arreras 
Conté, de Algeciras- (Cádiz).

Objeto de la am pliac ión : Fabrica
ción de hielo.

Producción de la am pliación: 50 to
neladas.

E sta industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  pedición para  
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten  los escritos que estim en opor
tunos, dentro  del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta  Delegación de 
Ind u stria  (Plaza de Fernando G arcía 
de Arboleya, 1).

Cádiz, 18 de enefo de 1940.—El In 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

181-XO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Cándido H arnáiz 
Rozas.

Objeto de la am pliación: In s ta la r 
doce m áquinas de coser tipo industrial- 
y un m otor de 3 HP.

Producción: 150 p rendas diarias.
E sta  industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública est^, petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro  
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria .

Bilbao, 10 de enero de 1940.—El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

177-X-O

DELEGA CION  DE IN D U ST R IA  DE 
G U IPU ZCO A

N ueva in d ustria

Peticionario: Sres. Sancliiz, M anso  
y Conpañía, Sociedad LimAtada, Ver- 
gara (G uipúzcoa).

Objeto: Construcción de m áqui
na/, . de curvar tubos de acero, má
quinas para fabricar enlaces de ca
jones, etc., a cola de m ilano y  fabri
cación de herram ental para cirugía.

Producaió.i anaal: 50 máquinas de 
curvar, 50 de enlazar cajones y 5.000 
kilos de herram ental para cirugía.

Esta ndustria empleará maqu nara  
y  materias primas nacionales.

Se ha ce pública esta petic ón para 
que los industriales que se cons deren 
afectados por la misma presenten los 
o.critos que estim en oportunos, den 
tro del plazo de diez días, en las 
oficinal de esta D elegación de Indus
tria, de G uipúzcoa.

San Sebastián, 9 de enero do 1940. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade 
A ldecoa.

436—X —-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
CEDULA DE CITACION

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de M anuel Simóes R ita, súbdito 
portugués, que ú ltim am ente tuvo su 
domicilio en calle Pónce, sin número,- 
de El Granado,- se le hace saber por 
medio de la presente que a las once 
horas d e l  día veintiocho de los co
rrien tes h a  dsL celebrarse Ju n ta  adm i
n is tra tiva  p ara  ver y fa llar el expe
diente núm ero 82 de. 1939, en el que 
figura como encartado, asi como que 
puede p resen tar en el acto de la Ju n 
ta  las pruebas que estim e pertinen tes 
a su m ejor defensa, y que tiene dere
cho a designar un vocal que forme 
parte  dé la  m ism a y que hab rá  de ser 
individuo de la C ám ara de Comercio, 
com erciante o industria l m atriculado 
en esta  capital con m ás de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eglam ento de proce
dim ientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 2 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario de 
la Jun ta , Fernando Díaz.—Visto bue
na, el Delegado-Presidente, Alvarez.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL ERRO

NOTA a n u n c io

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas de 10 de 
enero ultimo, se ha  dispuesto que se 
incoe el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Orden m inis
teria l de 8 de julio de 1936 para de
rivar aguas del Río Ega en térm ino 
de Estella (N avarra), con destino a  la 
producción de fuerza motriz, a la So
ciedad Anónima Zaldu, domiciliada en 
Estella.

Lo que para  conocimiento de ésta y 
del público en general se publica, pu- 
diendo ser dirigidos los escritos que se 
consideren convenientes, du ran te  el 
plazo de tre in ta  días, a contar del si
guiente ol de la fecha de esta publi

cación, al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro en Zaragoza, 
G eneral Mola, núm ero 28, primero; •

Zaragoza, 20 de enero de 1940 —El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

A N U N C I O  
Por Orden M inisterial de 19 de ju 

lio de 1939 se resolvió que se incoase el 
expediente de caducidad de la conce
sión de 100 litros por segundo de tiem 
po de aguas derivadas, con destino a 
riego, del Canal del Salto de Sartagu- 
da, o torgada por Real Orden de 24 de 
septiem bre de 1920 a instancia del se
ñor M arqués de Sántillana.

Lo que para  conocimiento general y 
del concesionario se hace público; po
diendo dirigir los escritos que se con
sidere pertinentes al señor Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Ebro 
en Zaragoza, G eneral Mola, 28, 1.°, 
du ran te  el plazo de trg in ta  días, a con
ta r  del siguiente al de la fecha de esta 
publicación.
' Zaragoza, 20 de enero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe de aguas, C. Montalvo.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

Sección de Loterías 
A N U N C I O  

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza al Al- 1 
calde de B aracaldo (Vizcaya), p a r a ,  
celebrar una rifa  de u tilidad pública 
en combinación con el sorteo de 21 de 
junio próximo, que constará  de 40.000 
billetes, en l a  'que se adjud icarán  co
mo prem ios los siguientes: .
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. Una casa-chalet, de planta y piso, 
valorada en 20.000 pesetas, que se ad
judicará al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo; un dormito
rio trepa de nogal, valorado en 2.100 
pesetas, para el segundo premio; un 
comedor valorado en 1.800 pesetas, 
para el tercer premio, y un coche-ni-' 
ño, con capota, valorado en 700 pese
tas, para el cuarto premio, rifa que 
tiene por objeto allegar recursos para 
la construcción de un templo parro
quial en dicha ciudad, quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la 
Haciendo, antes de poner en ejecu
ción la* rifa, cuyas papeletas se expen
derán a dos pesetas cada una, el im
puesto del 4 por 100 sobre el total im
porte de las que se emitan, establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-Ley de 
20 de abril de 1875, el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantías dis
puestas en el 202 de la Ley del Tim
bre de 18 d: abril de 1932, y a some
ter l o s  procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
dentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y d e m á s ,  que cortes- 
ponda.

Madrid, 24 de enero de 1940.—El Di
rector general, Femando Roldán.

683—0

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

ANUNCIO

.Examinada detenidamente la Memo
ria que lleva por lema «Ex abundatia 
cordis...», presentada al Concurso de 
la Fundación del señor don José Santa 
María de Hita, en premio a la obra 
escrita sobre moral que sea más- útil, 
respectivo al trienio de 1933-35, y no 
habiendo apreciado la Corporación en 
dicho trabajo mérito suficiente para 
alcanzar la recompensa ofrecida, ha 
acordado declarar desierto el expresa
do Concurso.

Lo que se publica en cumplimiento 
de las reglas de este Certamen.

Madrid, 23 de enero de 1940.—Por 
Acuerdo de la Academia: El Académi
co Secretario, Juan Zaragüeta Ben- 
goechea.

684-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA
CION URBANA, S. A.

Madrid

Habiéndose comunicado a esta So
ciedad e l extravío de las Cédulas in
mobiliarias al 6 por 100, de 500 pese
tas nominales, números 6.436 al 6.447, 
con cupón de primero de julio de 1936, 
propiedad de don Emilio Barrera Lu- 
yando, se hace público, en cumpli
miento de lo que dispone la Ley de 
primero de junio de 1939, que transcu
rridos tres meses, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin haberle sido notificada la exis
tencia de oposición, procederá a soli
citar del Juzgado autorización para 
anular los títulos extraviados y acce
der a la solicitud de expedición de los 
oportunos duplicados.

Madrid, 22 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.

438-1-X-P

BANCO URQUIJO CATALAN 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos de valores, expe
didos por este Banco en 7 de junio de 
1934, números 29.256, 29.261, 29.266, 
29.271, 29.281, 29.286 y 29.291, todos 
ellos a favor de don Jaime Casanelles 
ce anuncia que transcurrido el plazo de 
treinta días sin reclamación de terce
ro, se expedirán .los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos.

Barcelona, 19 de enero de '1940.—La 
Dirección. * '

438-3-X-P

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de cuenta corriente de valo
res, expedidos en 18 de abril de 1936 
por la Agencia de este Banco en Reus, 
r.úmeros 3.091, 3.092 y 3.093, a favor de 
ion  José Escola Cervelló, de La Pa- 
tarella, se anuncia que transcurrido el 
plazo de treinta días sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguar
dos.

Barcelona, 10 de .enero de 1940.—lAAo 
de la Victoria.

438-4-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

1

MADRID

EDICTO

Cédula de notificación y  requeri
m iento

En el recurso co-n<tencíos-o-admi
nistrativo que con ¿L número 12.461 
se sigue ante la Sal-a Tercera del 
Tribunail Supremo, en única ins
tancia, a virtud de demanda de
ducida por don Ceferinro Colinas 
y otros, contra Orden del enton
ces Ministerio de Instrucción Pú
blica, fecha 15 de noviembre de 
1932, sobre validez del título ofi
cial de Profesor de Dibujo, en cu
yo pleito figuran en conceptos de 
coadyuvantes don Enrique Horte
lano Martínez y don Pediro Flu- 
rez García, vecinos que fueron de 
C'hamiairtím de la Rosa y de Bar
celona, calle de Ley va, 51, respec
tivamente, se han dictad'o provi
dencias con fecha 6 de diciembre 
úiltiimo y 2 del actuad, mediante las 
que se acuerda ha-cer saber a re-, 
feridos señores Hortelano y f . ó -  
rez, coadyuvantes en menciona !o 
recurso, el cese en el ejercicio de 
la profesión ¿e su  Procurador don 
Antonio Guisasoüa y Díaz Pedre
gal, y a la vez se requiera a los 
mismos para que en el término im
prorrogable de treinta di as consti
tuyan nueva representación en for
ma en tales autos, con apercibi
miento de tenerles por apartados 
y desistidos del recurso si- no lo 
verificar en, y para que en el caso 
de que la constituyan se tengan 
también por requeridos, lo mismo 
que el1 Procurador señor Val-cárcel, 
representante dt don Luis Gil de 
Vicario, igualmente coadyuvante, 
para que en el término de los diez 
días siguientes ai de personarse los 
citadds señores Hortelano y Pió- 
rez se pongan de acuerdo con el* 
señor Gil, pase, litigar bajo una 
solía reppeáentad.Sh y defensa, con 
apercibimiento de proceder a lo 
que haya lugar si nio lo verificaren.

Y  con él fin de que sirva de n o t i 
ficación y requerimiento a repeti
dos señores don Enrique Hor tela.
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no Martínez y don Pedro Flórez 
García, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, expido la pre
sente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO , en Madrid, á tres de enero 
de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario de Sala, Cipriano Mar. 
tín-Blas.

JUZGADO DE PREVIERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE SIGUENZA

E d i c t o  "

Don Antonio Ortega Plaza, Juez ejer
ciente de Primera Instancia e Ins
trucción del partido de Sigüenza. 
Hago saber: Que hallándose vacan

tes las plazas de Secretario'en propie
dad y suplente del Juzgado municipal 
de esta ciudad, se anuncian por medio 
del presente, las que serán provistas 
por concurso de traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 6.° del De
creto de 91 de enero de 1934, debiendo 
los aspirantes presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas ante éste 
Juzgado de Primera Instancia dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia.

Se haoe constar que esta Secretaría 
es de la clase c ) ; que se resolverá el 
concurso con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4.° de citado Decreto; que 
el término municipal consta de una 
población de cuatro mil ochocientos 
habitantes de 'derecho y que no tiene 
más asignación o emolumentos que los 
derechos de Arancel.

Sigüenza. a 12 de enero de 1940.—El 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, Antonio Ortega.—El Secretario, 
José G.a Aran jó, v 
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TRIBUNAL REGIONAL DE R ES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAG

Don Francisco Balcázar BenaVdes, 
Secretario d e l  T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Q ue por este T ribunal se 

ha dictado la siguiente:
“Sentencia.—Señores don Braulio 

O rdóñez Yasel, P residente; don Fran- 
? cisco Arrias y  R Barba, vocal, y  don 

Luis O tero A tucha, vocal.—En la  vi
lla  de Bilbao a diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta,

Visto ante el T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente núm ero 
413 de 1939. procedente de la extin
guida Com isión Provincial de Incau ta

ción de Bienes de Vizcaya con $1 n ú 
mero 514, seguido, de orden de ésta, 
contra don José Lecue Saracho, m a
yor de edad, de estado soltero, de 
profesión empleado, domiciliado ú l
timam ente en Portugalcte (Vizcaya), 
y en el que es Ponente el vocal de 
la C arrera judicial, M agistrado don 
Francisco A rias y Rodríguez Barba, 

R esultando probado, y así se de
clara, que don José Lecue Saracho 
fué afiliado al Partido N acionalista 
Vasco antes, y  en dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis era 
destacado elemento de éste y entu
siasta del ideario separatista del mis
mo, en relación con el cual debe des
tacarse el reprobable hecho de haber 
pisoteado la Bandera N acional cierto 
día, públicamente, en Sopelana, ad
quirió cuatro acciones de mil pesetas 
de la Sociedad Cure Kabija, construc
tora del Batzoki y  centro de Emaku- 
mes de Portugalete, siendo Presidente 
del primero, así com0 de la Jun ta  
Local N acionalista del mismo pueblo, 
actividades contrarias contra la C au
sa N acional no se le conocen, salvo 
ciertas navieras, con finalidad des
conocida, qúp term inaron con la cap- 
tura de uno de los barcos, “El A ban 
do", por la Flota Nacional, y que h a 
ce presum ir estuviese al servicio del 
llamado G obierno de Euzkadi, al 
aproxim arse las Fuerzas N acionales 
huyó al extranjero, donde continúa; 
su fortuna es grande, pues tiene bie
nes • inm uebles por valor de 185.500 
pesetas y gran núm ero de valores y 
acciones, se desconoce si tiene alguna 
carga familiar, .

R esultando: Q ue en trámite de de
fensa no se hizo ninguna alegac ón 
ni se presentaron pruebas en su des
cargo, por no haberse personado, 

C onsiderando: Q u e los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación legal de graves yt están com
prendidos y sancionados en la rela
ción de los artículos 4.9, apartados 
b , c), e), k) y  n), y  8.9, grupo II y 
III, de la  Ley de 9 de febrero de 1939, 

C onsiderando: Q ue de los mismos 
responsable polít camente el encar

tado don José Lfcue Saracho, por su 
participación m aterial y  directa en 
su ejecución,

C onsiderando: Q ue no ha concu
rrido ninguna circunstancia modifi
cativa de la c tada responsabilidad, 

C onsiderando: Q ue la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no so
lam ente cón relación a la  entidad de 
los hechos enjuiciados, sino también 
y  principaljnente a la pos ción social 
y  económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a  su cargo, 

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2. 5, 10, 13. 17, 24, 25', 
26, 55 y 57, sus concordantes, y  de

más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939,

Fallam os: Q ue procede im poner e 
imponemos a don José Lecue Sara
cho, como políticamente responsable 
de. hechos graves, la sanción limita
tiva de la libertad de residencia de 
quince años . de extrañam iento, y a 
la económica de pago de la cantidad 
de doscientas mil pesetas al Estado, 
que deberá hacer efectiva en el p la
zo de veinte días de ser para ello re
querido; y una vez firme la misma, 
expídanse las certificaciones prevea 
ni das en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada 

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandam os y firmamos.— 
Braulio O rdóñez, Francisco A rias y 
Luis O tero .”

Es copia Je  su original, que se pu 
blica en este BOLETIN  O FICIAL 
DEL ESTA D O  para que sirva de 
notificación al interesado, cpyo para
dero se ignora, y para  lo que se  li
b ra  y firma la presente en Bilbao 
a 19 de enero de 1940.—Visto bueno, 
el Presidente, O rdóñez.—El Secretario^ 
Francisco Balcázar.

R P .-8 .1 8 S

Don F ranciscov Balcázar Benav&ks, 
Secretario d e l  T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Q ue por este T ribunal se 

ha dictado la siguiente: -
“Sentencia.—Señores don Braulio 

O rdóñez Yasel, Presidente»; don Fran
cisco A rias y  R. Barba, vocal, y don 
Luis Ó tero A tucha, vocal.—En la vi
lla de Bilbao a diecinueve de eneto 
de mil novec entos cuarenta,

Visto ante el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas dé esta 
capital el presente expediente número 
365 de .1939, procedente de la extin
guida Com isión Provincial de Incau
tación de Bienes de V izcaya con el 
núm ero 465, seguido; de orden de és
ta, contra don Cesáreo A guirre Goe- 
n a g a ,‘de 57 añds de edad, de estado' 
casado, de profesión comerciante, do
miciliado últim am ente en Bilbao,, y 
en el que es Ponente el vocal de la 
C arre ra  judicial, M agistrado don 
Francisco A rias y Rodríguez Barba, 

R esultando probado, y así se decía-, 
ra, que don Cesáreo A guirre Goe- 
naga, afiliado al Partido Nacionalista 
Vasco antes, y  en dieciocho dé julio 
de mil novecientos treinta y seis, de 
cuyo ideario era entusiasta militante, 
contribuyó con setenta y  cinco pe
setas para los gastos electorales del 
Partido en Jas elecciones últimas, sin 
que se le conozcan otras actividades 
antes m .después del G lorioso Moví-
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miento en contra ni en favor de éste, 
dedicado a sus negocios ch carga y 
descarga en el muelle del Puerto; al 
aproximarse l a s  Fuerzas Nacionales 
huyó al extranjero, donde se encuen
tra, tiene una fortuna grande de in
muebles, valores y acciones y mate
rial para carga y descarga del muelle, 
que todo ello alcanza a 1.275.000 pe
seta:, sin que conste tenga obligacio
nes familiares a su cargo, 

Resultando: Q ue en trámite de de
fensa no se hizo ninguna alegac ón 
n i se presentaron pruebas en su des
cargo, por no haberse personado, 

C onsiderando: Q ue los hechos1 .que 
se declaran probados merecen la ca- 
Oi fíc..c:ón legal de menos graves y es
tán  compreind dos y sancionados en 
la relación de los artículos 4.5. apar
tados c), e) y n), y 8.5, grupo III, de 
la Ley de 9 de febrero de 1939,

Con iderando: Que de los mismos 
es responsable políticamente el en
cartado don Cesáreo Aguirre G om a- 
ga, por su partic pac ón material y 
directa en su ejecución,

C onsiderando: Que no ha concu
rrido, n inguna circunstancia modifi
cativa de la c ta<jia responsabilidad, 

C onsiderando: Que la sanción eco
nómica se fija en cada caso, no so
lam ente con relación a la ent dad de 
los hechos enjuiciados, sino tam b'én 
y principalm ente a la pos ción social 
y económica del inculpado y a las 
obl gaciones familiares a su cargo, 

Viztos, además de los "citados, los 
■artículos 1, 2, 3, 10, 13. 17, 24, 25, 
26, 55, y 57, sus concordantes, y de
más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939,

Fallam os: Que. procede imponer e 
(imponemos a dos Cesáreo A guirre 
G oenaga, como pollt camente respon
sable de hechos menos gravas, lá san
ción económiica de pago al Estado de 
la suma de quinientas m i pesetas, 
que deberá hacer efectiva en el plazo 
de veinte días de ser, para ello, reque
rido; y  u-na vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones pre
venidas en los artículos 59 y  60 de la 
Ley especial citada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos.— 
Braulio O rdóñet, Francisco Arias y  
Lilis O tero." z/e

Es copia de su original, que se in
serta en este BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTA D O  para que sírva de 
notificación al inculpado»- cuyo para
dero se ignora, y  a cuyo fin se libra 
y  firma la  presente en Bilbao a 19 
de enero de 1940.—Visto bueno, el 
Presidente, O rdóñez.—Efl, S e c ta r io ,  
Francisco Balcázar.

R P.—8,189

-  —

Don Francisco Balcázar Benav/kles, 
Secretario d e l  Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao. .
Certifico: Que p'or este Tribunal se 

ha dictado la siguiente:
“Sentencia.—Señores don Braulio 

Ordóñez Yasel, Presidente; don F ran
cisco Arrias y R. Barba, vocal, y don 
Luis O tero A tucha, vocal.—En la vi
lla de Bilbao a diecinueve de enero 
de mil nove'c entos cuarenta,

Visto ante e’l Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 
414 de 1939, procedente de la extin
guida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya con el 
número 516, segu do, por orden de 
ésta, contra don Joaquín G árate Al- 
berdi, mayor de edad, de estado ca
sado, de profesión jornalero, domici
liado úitimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el vocal de la C arre
ra judicial, M ag strado don Francisco 
Arias y Rodríguez Barba,

Re ultando probado, y así se de
clara, que don Joaquín Gárate Al- 
berdi, de ideología nacionalista vasco, 
sin que conste ciertamente si estaba 
o no afiliado al Partido, era uno de 
los admin stradores que en esta po
blación tenía la Casa Sota, y sin otras 
.actividades conocidas contrarias a la 
Cusa N acional; al aproximarse las 
Fuerzas liberadoras a Bi'lbao huyó al 
extranjero, donde se encuentra; se 
desconocen sus medios de fortuna, 
pues sólo consta poseía una t enda 
de efectos navales en esta población, 
y se desconocen sus obligaciones fa 
miliares,

Resultando: Que en trámite de de
fensa no se hizo ninguna alegacón  
ni se presentaron pruebas en su des
cargo, por no haberse personado, 

Considerando: O ue los hechos que 
se declaran probados merecen la ca
lificación legal de' menos graves y  es
tán comprendidos y sancionados en la 
relación .d¿ los artículos 4.5, apartado 
n ), y  8.5, grupo III, de la Ley de 9 
de lebrero de 1939.

Considerando: Q ue de los mismos 
es responsable políticamente el encar
tado don Joaquín G árate A lberdb por 
su participación material y  d recta en 
-su ejecución,

Considerando: Q ue no ha concu
rrido ninguna circunstancia modifi
cativa de la citada responsabilidad, 

C onsiderando: Que la sanción eco
nómica se fija en cada cgso, no so
llámente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados, sino tam b'én 
y principalmente a la posición soc'al 
y económica del inculpado y a Iris 
obligaciones familiares a su cargo, 

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3-, 10, 13, 17, 24, 25, 
i26, 55 y 57, sus concordantes, y  de

más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939,

Fallamos: Q ue procede im poner e 
A lberdi, como políticamente respon
sable de hechos menos graves, la san
ción económica de pago al Estado de 
la cantidad de diez mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva en el plazo de 
veinte días de ser, para ello, reque
rido; y una vez firme esta resolución, 
¡expídanse las certifica; ones preveni
das en los artículos 59 y 60 de la Ley 
especial citada.

Así, por esta sentencia, lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Braulio O rdóñez, Francisco A rias y 
Luis O tero." .

Es copia de su original, que se pu 
blica en este ‘ BOLETIN  O FIC IA L 
D EL ,E STA D O  para que sirva de n o 
tificación al inculpado, cuyo parade
ro se desconoce, y para lo que se 
libra y firma la presente en B lbao 
a 19 de enero de 1940.—Visto bueno, 
el Presidente, O rdóñez.—Eli Secreta
rio, Franc seo Balcázar.

R P -8 .1 9 0

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Don Antonio López Lagun-a, Ofi
cial de Sata de Audiencia Pro- 
vincral y Secretario del Tribunal 

t Regional de Responsabilidades 
Políticas dé Me lilla.
Certifico: Que en el expediente 

dé responsabilidad política de que 
se hará mención, se ha dlictad-o por 
este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

“Sentencia número 27. — En la 
ciudad de Medalla, a dieciocho de 
enero de mil novecientos cuarenta. 
Visto por el Tribunal Regional de 
RespOins'ab'ijlildadbs Políticas de Me. 
lilla el expediente número doscien
tos dieciséis, del ano mil nowcien* 
tos treinta y nueve, procedente 
del Juzgado Instructor Provincial 
de la misma plaza^ seguido con- 
tra Augusto Lao García, hoy fa
llecido, cuyas circunstancias cono
cidas son: hijo de José y de Jose
fa, de treinta años de edad, de 
estado casado, natural de Alme
ría, vecino de Mejilla, de profe. 
sión carpintero, sin bienes de fot- 

¡ tuna, ignorándose sus deudas y 
familiares a su cargo.

Fallamos; Que debemos conde
nar y condenamos a Augusto Lao



P á t i n a  4 7 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 9  e n e r o  1 9 4 0

lítica ya definida, a>l pago de qu i
n ien tas  pesetas como san-ción eco
nómica , que harán  efectivas sus 
herederos una  vez firme ésta sen
tencia, de l'a que se llevará te s t i
monio literal al rollo respectivo y 
se les notificará poir medio de los 
41 Boletines Oficiales", por  desco
nocerse su paradero .

Así por esta nues tra  sentencia, 
definitivamente juzgando , lo p ro 
nunciam os,  m andam os y f irm a
mos.—F. Sánchez del Pozo. — E. 
Barto lom é.—Francisco M ir .” ( R u 
bricados.)

Y para que conste y publicar en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES, 
T A D O ,  y sirva de notificación a 
1q s  herederos del sancionado., cu
yo actual paradero  se ignora, pon¿ 
go el presente, con el visto bueno  
del señor Presidente, en Melilla, a 
dieciocho de enero de mil nove
cientos cua ren ta .—A n to n io  López 
L aguna .—V.9 B ° :  El Presidente, 
Sánchez del Pozo.,

R. P. 7.%7
' /. z

D on A n to n io  López Laguna , O fi
cia-I de Sala de A udienc ia  P ro 
vincial y Secretario del T ribuna l  

- Regional de R esponsabilidades 
Eolíticas de Melilla.
Certifico: Q u e  en el expediente 

de responsab il idad  política que se 
m encionará ,  se ha  dic tado por este 
T r ib u n a l  la s iguiente

"Sentencia nú m e ro  31.— En la! 
ciudad  de Melilla, a veinte de ene
ro de .mffl novecientos cuaren ta .  
V isto  po r  el T r ib u n a l  R egional de 
R  e s p o  nsab il idades Políticas de 
Melilla el expediente rollo n ú m e 
ro ciento se tenta y nueve del año 
mil nove cinta tre in ta  y nueve, p ro 
cedente del Juzgado  In s tru c to r  
Provincial de la misma plaza, se
gu ido  contra  M iguel C a rm o n a

M artínez ,  hoy fallecido, cuyas 
circunstancias conocidas son: hijo 
de D a v id '  y de Josefa, de veinti
cuatro años de edad, de estado 
soltero, natu ra l  de Melilla, v e c i 

no de D ra r-D r iu s ,  de profesión 
industrial,  sin bienes de fortuna, 
ignorándose sus deudas  y familia
res a su cargo.

Fallamos: Q u e  debemos conde
nar  y condenam os a M iguel Car- 
mona M artínez ,  por su responsa
bilidad política, ya definida, al pa 
go de mil pesetas, corno sanción 
económica, que h arán  efectivas 
sus herederos una vez firme esta 
sentencia., de Lu que se llevará tes
timonio literal al rollo respectivo 
y se notificará en estrados y por 
los “Boletines Oficiales".

Así por esta nues tra  sentencia 
definitivamente juzgando , lo pro
nunciam os,  m andam os y f irm a
mos.—F. Sánchez del Pozo. — E. 
Barto lom é.—Francisco M ir." ( R u 
bricados.)

El encabezamiento y parte dis
posit iva de la sentencia que se co
pia se publica en este B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para 
que sirva de notificación a io s1 h e 
rederos d e l . sancionado. Y para 
que conste, pongo el presente, con 
el visto bueno  del señor P res iden
te, en Melilla, a veinte de enero 
de mil novecientos cua ren ta .—A n 
tonio López L aguna .—V.9 B.-:  El 
P residente, Sánchez del Pozo,

D on  A n to n io  López L aguna , O fi
cial de Sala de A udiencia  P ro 
vincial y Secretario del T r ib u n a l  
R egional cíe Responsabilidades 
Políticas de Melilla,
Certifico: Q u e  en el expediente 

de responsabilidad  política que se 
m encionará ,  se ha  dic tado p o r  este 
T r ibuna l  la sentencia cuyo enca
bezam iento  y parte  dispositiva di
cen así:

“Sentencia núm ero  32.—En la 
ciudad de Melilla, a veinte de ene
ro de mil novecientos cuarenta .  
Visto por el T ribunal Regional-de 
R e s p o nsabilidades Políticas de 
Melilla el expediente rollo n ú m e
ro ciento ochenta del año mil n o 
vecientos treinta y nueve, proce
dente del Juzgado In s truc to r  Pro . 
v iuda l  de la misma plaza, segui
do contra  A m a n d o  Porras S anta
maría, hoy fallecido, cuyas únicas 
c ircunstancias conocidas son: que 
era de es-tado casado, n a tu ra l  de 
Burgos, vecino de Melilla, de pro
fesión barrendero ,  sin bienes de 
fortuna ,  ignorándose  sus deudas 
y familiares a su cargo.

Fallamos: Q u e  debemos conde-, 
nar> condenam os a A mane i ó Po
rras Santam aría ,  po-r su responsa
bilidad política, ya definida, a l-pa
go de trescientas pesetas com o 
sanción económica, que h a r á n  
efectivas sus herederos una vez 
firme esta sentencia, de la que se 
llevará testimonio literal al rollo 
respectivo y-se notificará por me- 
cjio de los “B o,re times Oficiales":

Así por esta nues tra  sentencia, 
definitivamente juzgando , lo pro
nunciam os, m andam os y firma
mos.—F. Sánchez del Pozo. — E. 
Barto lom é.—Francisco M ir." (R u 
bricados.)

Y para que conste y publicar en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES. 
T A D O ,  y sirva de notificación a 
los herederos  del sancionado, p o n . , 
go el presente en . Melilla, a, vein
te de enero de mil novecientQS 
c u a r e n t a —Francisco López Lagu
na.—V .-  B - :  El P residente, Sán
chez del Pozo.

R. P. 8.113 y 8.114.


